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CU ELRONTENDENCISesplofesionales Of. No. 0111-2011 
DE COMPA ANTAQuitp, 29 de Abril del 2011 JM 

23 ABR 2011 7 BP mis q 
Los E ¡su 

  

Señores: Registro de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. N7 ) Superintendencia de 
ad Compañias 

Presente. 2 y ABR 2011 

CAU 

De mis consideraciones: 

Reciban el más cordial y atento saludo de quienes formamos 

LOSPROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. 

LTDA. 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copia de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la que se desprende, el socio Crni. Raúl Oswaldo 
Narváez Tamayo cede sus doscientas cincuenta participaciones de la 

siguiente manera: 
Sesenta y siete a favor de la socia Sra. Nadya Yadira Narváez Godoy, noventa 
y dos a favor de la Srta. Erika Alejandra Narváez Godoy, y las noventa y un 
restantes a favor de la Srta. Ragde Victoria Narváez Godoy. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos. ESCAN EAR 

ing. ¡e Ordoñez S. /, y 03 M 2011 
GERENTE GENERAL 
LOS PROFESIONALES CIA. LTDA:   Av. La Prensa N 5243 Cida. La Florida ( 593) 2 921641 fax2 440542 Cel 096086508 

Email: Ipsegurí(Quio.satnet. net 

Quito Ecuador
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0 DARME POZO ESEta 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

CRNL. S.P. RAÚL OSWALDO NARVÁEZ TAMAYO Y SEÑORA MARÍA JULIA 

GOMEZCOELLO AVILA. 

A FAVOR DE 

SR. NADYA YADIRA NARVÁEZ GODOY 

<:250,00 USD 

3“
n . o z ED ro ib 

rancicc de Quio Disimio 

República del Ecuador, hoy día veinte y cinúo de noviembre del año gos mil ciez, 

¿ ae Sámiinaos ra ¡QQ Lal Syuamaraiel 2 ACOSTA. comperscen los señores cónyuges Coronel S.P Raúl Oswaldo Narváez 

Tamayo y señora María ¿ula Comez Coello Ávila casados entre si mayores de 

a 
east z ; : 3 AP mn mm A 

edad y domiciliados sn esta ciudad de Quino, y cor otra pere señora ua
 ladya Yadira E 

DINA JOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

3171 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
19-10 2010 

   



          

   

   
   
   
   

    

   

   

Narváez Godoy, de estado civil divorciada; señorita Erika Alejandra Narváez Godoy 

de estado civil solera y señorita Ragde Victoria Narváez Godoy de estado civil 

soltera; los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este 

lugar y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, y dicen:- que elevan a escritura... o 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase extender y autorizar una de 

cesión de participaciones del siguiente contenido:- COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración del presente contrato por una parte en calidad de 

CEDENTES los cónyuges Cri. S.P. Raúl Oswaldo Narváez Tamayo y señora 

María Julia Gomezcoello Avila, quien comparece para autorizar la cesión de 

participaciones que se señalan en la cláusula primera de este contrato, casados 

entre si, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Quito y en calidad de 

CESIONARIAS la señora Nadya Yadira Narváez Godoy, de estado civil divorciada; 

señorita Erika Alejandra Narváez Godoy de estado civil solera y señorita Ragde 

Victoria Narváez Godoy de estado civil soltera quienes son mayores de édad y 

domiciliadas en esta ciudad de Quito.- ANTECENTES: Uno.- La Compañía LOS 

SIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el treinta de abril del año dos mil 

uno, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el tres de Julio del 

mismo año.- Dos.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva el veinte y siete de 

octubre de dos mil seis y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y uno de noviembre del mismo año la Compañía LOS 

PROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA. amplio 

su objeto social, aumento su capita! social de cuatrocientos a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América y reformó sus estatutos en sus artículos Cuarto y 

Quinto.- Tres.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia 
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20. 

“o en favor de la señorita Erika Alejandra Narváez Goc 

or NN ZO AO 
LOS PROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA. 

celebrada el quince de noviembre de dos mil diez, por unanimidad resolvió aceptar 

CUADOR 

como nuevas socias a las señoritas Erika Alelandra Narváez Godoy y Regae Victoria 

Narváez Godoy; y, autorizar al socio Crnl Raúi Oswaldo Narváez Tamayo ceda las 
250 

doscientas cincuenta participaciones que actualmente posee, de un dólar cada una, 

con todos sus derechos y obligaciones, sin limitaciones de ninguna naturaleza, de la 

ed aL
 

ms siguiente manera: sesenta y siete a favor socia señora Nadya Yadira Narváez 

Godoy, noventa y dos a favor de la señorita Erika Alelanara Narváez Godoy y las 

noventa y un restantes a favor de la señorita Ragde Victoria Narváez Godoy, 

conforme se desprende de la certificación conferida por la Gerente General, la que 

se dignará agregar como documento nabilitante, misma que acompaño.- CLAUSULA 

PRIMERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el 

socio Crn!. S.P. Raúl Oswaldo Narváez Tamayo debidamente autorizado por su 

cónyuge la señora María Julia Gomezcoeilo Ávila, libre y voluntariamente cede y 

67 / 
transfiere sesenta y siete participaciones de/án dólar cada una en favor de la señora 

1 , z q. z 7 2 3 Pr 
adya Yadira Narváez Godoy Jhoventa y dos participaciones de un dólar cada una 

2 7: 1 

3
 ov y noventa y un participaciones 

) 0% do 
dólar cada una en favor de la señorita Ragde Victoria Narváez Godoy. La 

presente cesión de participaciones comporta el valor nominal de las mismas así 

¿como los derechos que corresponden a estes por concepto de reservas, 

-fodalorizaciones, superávit y cualquier otro soncepto de tal manera gue el Cedente 

22 a Oswaldo Narváez Tamayo al ceder sus participaciones lo hace con todos sus 

23 derechos, ventajas y privilegios sin reservarse nada para si dentro de la Compañía 

24 LOS PROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA. 

25  esí como tampoco nada tendrá que ¡esponder a partir de la presente fecha por las 

26 obligaciones de la Compañía, pues se entiende que las cesionarias asumen los 

27 pasivos existentes de las participaciones Jue hoy se ceden. CLAUSULA 

28  SEGUNDA.- NUEVA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: efectuada la 

JOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

3 !N An Jl. NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
o. o 01d 
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transferencia de las participaciones, el capital social de la Compañía queda 

conformado de A siguiente manera: Crnl. Edgar Vicente Narváez Gomezcoello 

AZ 
nueve mi ecientas veinte y cinco participariones de un dólar cada una; señora 

Nadya Yadira Narváez Godoy noventa ye participaciones de un dólar cada una; . 

Erika Alejandra Narváez Godoy noventa y participaciones de un dólar cada una; 

y, Ragde Victoria Narváez Godoy noventa y un participaciones de un dólar cada una. 

Dando un total de des a, participaciones de un dólar cada una.- CLAUSULA 

TERCERA.- VALOR'DE LAS PARTICIAPCIONES Y FORMA DE PAGO: La presente 

cesión de participaciones se efectúa por el valor nominal, es decir dos cientos 

cincuenta dólares, el mismo que es pagado por las CESIONARIAS al CEDENTE en 

la proporción que le corresponde a cada una, de contado y en dinero de curso legal, 

el CEDENTE declara récibirlo a su entera satisfacción no teniendo nada que 

reclamar en lo futuro por este concepto.- CLAUSULA CUARTA .- ANOTACIONES: 

Las CESIONARIAS quedan facultadas para solicitar al Señor Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito doctor Fernando Polo Elmir que siente razón de la presente 

cesión de participaciones, al margen de la matriz de la escritura de constitución 

refeyidá en el numeral uno de lós antecedentes de la presente escritura y al Señor o 

Registrador Mercantil del cantón Quito para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente.- CLAUSULA QUINTA .- GASTOS: Todos los gastos causados por 

la celebración de la presente escritura serán de cuenta y cargo de las 

CESIONARIAS.- CLAUSULA SEXTA.- DOMICILIO: Para todos los efectos «de la 

presente cesión, las partes fijan como su domicilio la ciudad de Quito, sometiéndose 

a los jueces competentes de la misma y al trámite verbal sumario..- CLAUSULA 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: CEDENTE y CESIONARIAS aceptan la presente 

escritura en todás y cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de su 

respectivos intereses, declarando que nada tienen que reclamarse entre si, ni en 

perjuicio ni-en beneficio, en lo futuro por ningún concepto relacionado con la 

Compañia LOS PROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA 

  
 



  

CERTIFICADO 

Quito, 17 de noviembre de 2010 

n mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compaña 

OS PROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. 

LTDA. CERTIFICO: 

   

   
   

   

              

   

Que la Junta General de Socios de la compa, en sesún extraordinaria universal 

efectuada el 15 de noviembre de 2010, con la presencia de la totalidad del capital 

social, autorizó por unanimidad: aceptar como nuevas socias a las señoritas Erika 

Alejandra Nanéez Godoy y Ragde Victoria Nanáez Godoy; y, que, el Crnl. Ral 

Oswaldo Nanéez Tamayo ceda sus doscientas cincuenta participaciones de un dar 

cada una, de la siguiente manera: sesenta y siete a favor de la socia señora 

Nadya Yadira Nanéez Godoy, noventa y dos a favor de la señorita Erika Alejandra 

Nanéez Godúy y las noventa y un restantes a favor de la señorita Ragde Victoria 

250 de ser necesario me remito al acta respectiva. 
Po,    

GERENTE GENERAL 

LOS PROFESIONALES SEGURIDAD 

PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA.  
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   RUCADO DE VOTACIÓN 

, Elecciones 14 de Junto del 2009 

de 1712545597 052-0285 

¿FURVAEZ GODOY RAGDE VICTORIA 

QUITO. 

  

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00041 

a] 16/11/2010 13:04:50 
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Dra Mátteta Pozo Acosta 
CIA. LTDA.- Usted señor Notario se dignará anteponer y agregar las demás 

condiciones de estilo necesarias para la pena validez del presente instrumento.-    
   

   
   

2 + REPÚBLICA DEL go . » , : ma 
A y mado) Doctor Francisco Flores Albán, Abogado con matricula profesional número 

a minuta que el compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leida que fue esta escritura integramente a la otorgante 

por mí la Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SBA MARÍA JULI, poes AVILA, 

CON: 0 (10 90323     
SRTA ERIKA AL GODOY 

CON: 19125456 1-3 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL C -ANTON QUITO 
gel TE IS NOTARIA TRIGCÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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SRTA RAGDE VICTORIA NARVÁZ 

C.C.N: ¡FIZSY ES q- 
    
   

     

    
   

   

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA SE OTORGO ANTE MI 
CANTQN QUITO, Y EN FE'"DE ELLO CONFIERO * TRIGÉSIMA PRIMERA DE 

PARTICIPACIONE: 
TAMAYO Y ses (A ARVAEZ GODOY.- 

EN e MGIENBRE DEL 
YU       
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AÑO DOS MIÉ DIEZ 7 «fl A 

AY 
BLA POZO ACOSA 
(PRIMERA DEL Ci ES yITO 

   

        

   
     



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota alo margen de la matriz de Donstitución de la 

LPHSL SURIDAD PERSONAL Y. CORPORATIAA     Compañia LÓn FPREFI 

  

Cia LTDA. y de Fecha treinta de abril de dos mil uno, la 
   

JOR DE PARTICIFACIONES, mediante escritura otorgada ante La 

    

Doctora Mariela  FPozo bar  Hotaria Trigésima Primera del 

Cantón Cuitao, de fecha veinte y cinco de novienbre de dos mid 

diez. En Ouito, a nueve de diciembre del odos mil diez. 
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REGISTRO MERCANTIL UI 
DEL CANTOM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2561 del REGISTRO 

MERCANTIL de tres de julio del dos mil uno, fs.2371, tomo 132 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “LOSPROFESIONALES SEGURIDAD PERSONAL Y 

CORPORATIVA CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

cuatro de enero de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

  

   


